
















CONTINUACION DEL FALLO QUE RESUELVE EN VIA DE CONSULTA LA INVESTIGACION POR SINIESTRO MARITIMO 9 
DEL ENCALLAMIENTO DE LA MOTONAVE "SINGAPORE ACE", ADELANTADA POR LA CAPITANÍA DE PUERTO DE 
PUERTO BOLÍVAR. 

ARTÍCULO 6° .- COMISIONAR al Capitán de Puerto de Puerto Bolívar, para que una vez 
quede en firme y ejecutoriado el presente fallo, remita copia del mismo al Grupo Legal Marítimo 
y a la División de Gente y Naves de la Dirección General Marítima. 

N otifíquese y cúmplase. 
112 DIC. 2012

�
Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 

Director General Marítimo 
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